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Ch ul ucanas, ¿ 4 ABR 2019

VISTO: El Memorondo Ne 248 -20L9-GRP-430020-L3201, de fecho 24 de Abril del 2019, medionte el
cuol, la Dirección del E.S.ll-1 Hospitol Chuluconas, Autoriza proyector la Resolución en la cual dispone
la Conformación det coMlTÉ DE AUD|TOR:A MEDTCA DEL E.S.tt-1 HOSPTTAL CHULtJCANAS,

correspondiente ol periodo 2019; y,

CONSIDERANDO:

Que, Lo Ley Generol de lo Salud N" 26842, Establece que lo solud es uno condición indispensoble del
desorrollo Humono y medio fundomental paro alcanzar el bienestor individuol y colectivo, por lo que la
protección de la salud es de interés público y por tonto responsobilidod del Estodo regulorlo y
promoverlo ,siendo de interés público la provisión de servicios de salud cuolquiera seo la persono o
institución que los proveq y responsobilidod del estodo promover las condiciones que goronticen uno

odecuodq cobertura de prestaciones de salud o la pobloción, en términos socialmente oceptables de

seguridad ,oportunidad y calidod;

Que, el artículo 42" de lo Ley N" 26842, Ley Generol de Solud, Establece que "Todo octo méd¡co que se

lleve o cobo en un establecimiento de solud o servicio médico de apoyo es suscept¡ble de auditoríos
internos y externos en los que puedon verificorse los diversos procedimíentos a que es sometido el
paciente, sean /estos paro prevenir, diagnost¡car, curor, rehobilítar o realizar occiones de

i nvestigo cíon es" .

Que, lo norma Técnico N" 029-MINSA/DGSP-V.02 "Normo Técnico de Salud de Auditoria de lo Cqlidod
de lo Atención en Solud", oproboda con Resolucíón Ministerial N" 502-20L6/MINSA publicoda en el
Diario Oficial "El Peruano" el L9.07.1-6, tiene por objetivo generol estoblecer los lineamientos Técnicos y
metodológicos para reolizar lo auditorio de lo calidad de lo otención en Solud en los estoblecimientos
de salud y servicios médicos de apoyo seon públicos, privados o m¡xtos;

Que, Io citodo Normo Técnico, en el ocópite 5.14, del Numerol 5, de los disposiciones Generales

estoblece, que los comités de Auditorio en Solud y Auditoria Medico, estarón integrados por un mínimo
de tres (0j) miembros orgonizados de la siguiente formo: un presidente, un secretario de actas, y uno
(o mós) Vocoles. Los miembros deben cumplir con el perfil de auditorío de la colidod de solud;

Que, Io Auditorio Medico es un procedimiento evoluotivo de lo otención médica en beneficio de los
pocientes y de lo comunidad; occión dirigido o emanar recomendociones en coso necesorio poro que

se adopten medidos correct¡vos en el fortolecimiento de las octividades y funciones poro logrorla
sotisfocción de los usuarios a través de uno otenc¡ón de calidod; por cuyos consíderociones se hoce
NCCCSOT\O CrCOr CI COMITÉ DE AUDITORIA MEDICA DEL E,S.II-1 HOSPITAL CHIJLIJCANAS

correspondiente ol periodo 2019;

Que, lq ouditoria estó defínido como el componente de mejoromiento continuo que do lo gorontío de
calidad en solud, entendida como el meconísmo s¡stemótico y cont¡nuo de evaluoción del cumplimiento
de estóndares de colidod;

Que, a consecuencio de lo solicitodo con el documento del VISTO y en concordonc¡o con los

considerondos ontes descritos, se procede a emitir lo presente resolución, por lo cual se dispone
conformor el coMlTÉ DE AtJDIT)RIA MEDICA DEL E.5.il-L HOSP|TAL CH|JLTJCANAS, poro el periodo
2019 el mismo que se const¡tuye poro coadyuvar o lo Dirección Genersl en el logro de la vísión, misíón
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y objetivos institucionales, mejorondo los prestociones, optimizondo Io coptoción y mejorondo el uso

de los recursos financieros; osimismo gestionar proyectos que van en beneficio de este Hospitol;

Que, mediante Decreto Legislativo 1162, que a través de su única Disposíción complementario
derogotoria, deroga lo Ley 27657, Ley del Ministerio de salud.D, Leg. 276 y su Reglomento oprobado

medionte D.5 /ve 005-90-PCM, Texto Único Ordenado Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrotivo Generol, Ley det Código de Código de Ét¡ca de Ia Función Público". D.S.N" 013-2006-5A;

D.L. N" 11-61", que oprueba lo Ley de organizociones y Funciones del Ministerio de Salud; R.M. N' 519-

2006/M|NSA, Que opruebo el documento Técnico" Sistena de Gestión de la Colidod en Solud", R.M N"

456-2007/MtNSA, que oprueba /o /vrs /v" 050-MtNSA/DGSP-v 02", R.M. N' 768-200L-5A/DM, "Sistemo

de Gestión de la Calidad en Solud".

Estando o lo solicitodo por Io Dirección de E.S.ll-lHosoital Chuluconos, con lo visoción de lo Unidod de

Administroción, Equipo de Personal, Asesoría Legal; unidad de Gestión de Colidod; con la Visoción y

SE RESUELVE:

ARTíCULO I'.- DEJAR, sin efecto la Resolución Directorol N'074-2018-GOB.REG-PIURA-4i0020-13201,

de fecho 06 de abrit del oño 2018, que disponio lct conformación det COMTTÉ DE AUDITOR\A MEDICA

DEL E.S,II-1 HOSPITAL CHULUCANAS.

ARTíCULO 2".- CONFORMAR, a portir de la fecho de lo presente resolución, el COMTTÉ DE AUDITORIA

MEDTCA DEL E.S.It-1 HOSPITAL CHULUCANAS para el periodo 20L9, el mismo que estoró integrodo por:

-- Dra. Socorro VALLADOLID HERNANDEZ
n Dr. Williom GUERRERO RAMOS
G Dr. Corlos Eduordo FAJARDO ARRIOLA
: Dr. Juan Augusto MUJAHUANCA CARRASCO

Preside nte
Secretario de Actas

1'Vocsl
2" Vocol

ARTíCULO |e.-D|SPONER, que los Servidores que cont'ormon el comité señalodo en el artículo 2' de lo
presente resolución, deberón Reunirse o fin de pro(Jromar y coordinor las diferentes actividodes de

ocuerdo al reglomento vigente.

ARTíCULO 4e.- Hógase de conocimiento q lo Dirección Regionol de Sqlud Piura, Unidqd de

Administracion,Unidad de Planeamiento Estrotégico, Equipo de personol, Gestion de lo colidod,orchivo

de Dirección del E.5.ll-L llospital Chulucanos, estodística e informótica paro Io publicación en el portal

institucional del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas e lnteresodos.

CACG/EECi LCS/AEV/egs
D/UryAs Leg /EP/Leg
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Regístr,ese, comuníquese y ejecútese.


